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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho de abril de dos mil veintiséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02488/INFOEM/IP/RR/2026, 02489/INFOEM/IP/RR/2026, 02490/INFOEM/IP/RR/2026, 02491/INFOEM/IP/RR/2026, 02492/INFOEM/IP/RR/2026, 02493/INFOEM/IP/RR/2026, 02494/INFOEM/IP/RR/2026, 02495/INFOEM/IP/RR/2026, 02496/INFOEM/IP/RR/2026, 02497/INFOEM/IP/RR/2026, 02498/INFOEM/IP/RR/2026 y 02499/INFOEM/IP/RR/2026, promovido por un usuario que no proporción nombre, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El seis de enero de dos mil veintiséis, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información registradas con el número 00397/TOLUCA/IP/2026, 00398/TOLUCA/IP/2026, 00399/TOLUCA/IP/2026, 00400/TOLUCA/IP/2026, 00401/TOLUCA/IP/2026, 00402/TOLUCA/IP/2026, 00403/TOLUCA/IP/2026, 00404/TOLUCA/IP/2026, 00405/TOLUCA/IP/2026, 00406/TOLUCA/IP/2026, 00407/TOLUCA/IP/2026 y 00408/TOLUCA/IP/2026 en la que se solicitó lo siguiente:



	Número de solicitud
	Solicitud

	00397/TOLUCA/IP/2026 
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de enero 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	00398/TOLUCA/IP/2026 
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de febrero 2025 en SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	00399/TOLUCA/IP/2026 
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de marzo 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	00400/TOLUCA/IP/2026 
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de abril 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	00401/TOLUCA/IP/2026 
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de mayo 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	00402/TOLUCA/IP/2026 
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de junio 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	00403/TOLUCA/IP/2026 
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de julio 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	00404/TOLUCA/IP/2026 
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de agosto 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	00405/TOLUCA/IP/2026 
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de septiembre 2025 SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	00406/TOLUCA/IP/2026 
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de octubre 2025 en SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	00407/TOLUCA/IP/2026 
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de noviembre 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	00408/TOLUCA/IP/2026
	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de diciembre 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)



2. Se señaló como modalidad de entrega a través de SAIMEX.  

3. El doce de febrero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

	Número de solicitud
	Respuesta

	00397/TOLUCA/IP/2026 
	· Oficios emitidos enero 2025.pdf: documento que consta de 99 fojas en formato PDF con diversos oficios correspondientes al mes enero de dos mil veinticinco. 
· 00397.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexan la información referente a oficios recibidos y emitidos.  
· Oficios recibidos enero 2025.pdf: documento que consta de 141 fojas en formato PDF con diversos oficios correspondientes al mes enero de dos mil veinticinco. (se dejaron a la vista nombres de particulares y correo electrónico).



	00398/TOLUCA/IP/2026 
	· 00398.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexan la información referente a oficios recibidos y emitidos.  
· Oficios emitios febrero 2025.pdf: documento que consta de 78 fojas en formato PDF con diversos oficios correspondientes al mes febrero de dos mil veinticinco. 
· Oficios recibidos febrero 2025.pdf: documento que consta de 169 fojas en formato PDF con diversos oficios correspondientes al mes febrero de dos mil veinticinco. (se dejaron a la vista nombres de particulares y firmas).


	00399/TOLUCA/IP/2026 
	· 00399.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexan la información referente a oficios recibidos y emitidos.  
· Oficios recibidos marzo 2025.pdf: documento que consta de 133 fojas en formato PDF con diversos oficios recibidos correspondientes al mes marzo de dos mil veinticinco. (se dejaron a la vista nombres de particulares)
· Oficios enviados marzo 2025.pdf: documento que consta de 85 fojas con diversos oficios envidos por el Segundo Síndico correspondientes al mes de marzo de 2025. 



	00400/TOLUCA/IP/2026 
	
· Oficios recibidos abril 2025.pdf: documento que consta de 121 fojas con diversos oficios recibidos en versión pública del mes de marzo y abril de 2025. (Se dejaron a la vista nombres de particulares). 
· Oficios emitidos abril 2025.pdf: documento que consta de 30 fojas con diversos oficios enviados por el Segundo Sindico, correspondientes al mes de abril de 2025. 
· 00400.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexa la información referente a oficios recibidos y emitidos.  


	00401/TOLUCA/IP/2026 
	· Oficios emitidos mayo 2025.pdf: documento que consta de 77 fojas con diversos oficios enviados por el Segundo Sindico, correspondientes al mes de abril de 2025.

· 00401.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexa la información referente a oficios recibidos y emitidos.  


	00402/TOLUCA/IP/2026 
	
· Oficios emitidos junio 2025.pdf: documento que consta de 90 fojas con los oficios emitidos en junio de 2025 por la segunda sindicatura. (Se dejaron a la vista nombres de particulares) 
· 00402.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexa la información referente a oficios recibidos y emitidos.  
· Oficios recibidos junio 2025.pdf: archivo que consta de 202 fojas con los oficios recibidos en el mes de junio de 2025. (Se dejaron a la vista nombres de particulares).



	00403/TOLUCA/IP/2026 
	
· 00403.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexa la información referente a oficios recibidos y emitidos.  
· Oficios recibidos julio 2025.pdf: archivo que consta de 64 fojas con los oficios recibidos correspondientes al mes de julio de 2025. 



	00404/TOLUCA/IP/2026 
	· 00404.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexa la información referente a oficios recibidos y emitidos.  
· Oficios recibidos agosto 2025.pdf: archivo que consta de 256 fojas con los oficios recibidos del mes de agosto de 2025. (se dejaron a la vista nombres de particulares). 

	00405/TOLUCA/IP/2026 
	· 00405.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexa la información referente a oficios recibidos y emitidos.  
· Oficios recibidos septiembre 2025.pdf: documents que consta de 195 fojas con los oficios recibidos por el Segundo sindico correspondientes al mes de septiembre de 2025. (contiene nombres de particulares). 
· Oficios emitidos septiembre 2025.pdf: documento que consta de 124 fojas con los oficios emitidos correspondientes al mes de septiembre de 2025. (se dejaron a la vista nombres de particulares) 


	00406/TOLUCA/IP/2026 
	
· Oficios enviados octubre 2025.pdf: documentos que consta de 107 fojas con los oficios enviados, correspondientes al mes de octubre de 2025. 
· 00406.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexa la información referente a oficios recibidos y emitidos.  


	00407/TOLUCA/IP/2026 
	
· 00407.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexa la información referente a oficios recibidos y emitidos.  
· Oficios recibidos noviembre 2025.pdf: documento que consta de 161 fojas con los oficios recibidos. (se dejan a la vista nombres de particulares) 
· Oficios emitidos noviembre 2025.pdf: documento que consta de 68 fojas con los oficios enviados del mes de noviembre de 2025. 



	00408/TOLUCA/IP/2026
	
· Oficios recibidos diciembre 2025.pdf: documento que consta de 202 fojas con los oficios recibidos del mes de diciembre de 2025. (se dejaron a la vista nombres de particulares). 
· 00408.pdf: oficio del Segundo Sindico en el que señaló que se anexa la información referente a oficios recibidos y emitidos.  
· Oficios emitidos diciembre 2025.pdf: documento que consta de 74 fojas con los oficios remitidos por el segundo síndico correspondientes al mes de diciembre de 2025. (Se dejaron a la vista nombres de particulares). 





4. El veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· Acto impugnado: " El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública." (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: " El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública." (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veinticinco, veintiséis y veintisiete de febrero y del doce de marzo de dos mil veintiséis, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

7. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el nueve, diez, once, veintitrés y veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, el cual se puso a la vista del particular el veinticinco y veintiséis de marzo del mismo año, y que consta de la información que se describen en el siguiente cuadro:

	Número de solicitud
	Informe Justificado

	00397/TOLUCA/IP/2026 
	· 2488 Ratificación.pdf: oficio de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica la respuesta. 
· Oficios recibidos enero 2025.pdf: documento que consta de 141 fojas en formato PDF con diversos oficios correspondientes al mes enero de dos mil veinticinco. (se dejaron a la vista nombres de particulares y correo electrónico).
· Oficios emitidos enero 2025.pdf: documento que consta de 99 fojas en formato PDF con diversos oficios correspondientes al mes enero de dos mil veinticinco. 
· 2488_2026_2S.pdf: oficio mediante el cual señaló los números de oficios cancelados y los números de oficios inexistentes. 



	00398/TOLUCA/IP/2026 
	
· 2489-2026-2S.pdf: oficio del segundo síndico mediante el cual solicitó prórroga para dar respuesta. 
· 2489 Ratificación.pdf: oficio de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica la respuesta.
· Oficios recibidos enero 2025.pdf: documento que consta de 141 fojas en formato PDF con diversos oficios correspondientes al mes enero de dos mil veinticinco. (se dejaron a la vista nombres de particulares y correo electrónico).
· 2489 Oficios emitidos febrero 2025 r. 02489.pdf: documento que consta de 78 fojas en formato PDF con diversos oficios correspondientes al mes febrero de dos mil veinticinco.
· 2489_2026_2S.pdf: oficios del segundo síndico mediante los cuales señaló que se entrega la información solicitada en versión pública. 

	00399/TOLUCA/IP/2026 
	· Ratificación2490.pdf: oficio de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica la respuesta.
· Oficios recibidos marzo 2025 r.r 02490.pdf: documento que consta de 133 fojas en formato PDF con diversos oficios recibidos correspondientes al mes marzo de dos mil veinticinco. (se dejaron a la vista nombres de particulares)
· 2490-2026-2S.pdf: oficios del Segundo Sindico mediante el cual señaló que se adjunta la información solicitada. 



	00400/TOLUCA/IP/2026 
	
· Ratificación2491.pdf: oficio de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica la respuesta.
· Oficios recibidos abril 2025 r.r 02491.pdf: documento que consta de 121 fojas con diversos oficios recibidos en versión pública del mes de marzo y abril de 2025. (Se dejaron a la vista nombres de particulares). 
· 2491-2026-2S.pdf: oficios del Segundo Sindico mediante el cual señaló que se adjunta la información solicitada.



	00401/TOLUCA/IP/2026 
	· 2492-2026-2S.pdf: Oficio del Segundo Sindico en el que solicitó se convoque al comité para proponer una prórroga.
· 2492 Ratificación.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia en el que ratificó respuesta.
· 2492 Oficios emitidos mayo 2025 r.r 02492.pdf: documento que consta de 76 fojas con diversos oficios enviados por el Segundo Sindico, correspondientes al mes de abril de 2025. 
· 2492 Oficios emitidos mayo 2025 r.r 02492.pdf: documento que consta de 80 fojas con diversos oficios enviados por el Segundo Sindico, correspondientes al mes de abril de 2025. 
· 2492_2026_2S.pdf: oficios del Segundo Sindico mediante el cual señaló que se adjunta la información solicitada.


	00402/TOLUCA/IP/2026 
	· 2493 Ratificación.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia en el que ratificó respuesta.
· Oficios recibidos junio 2025 r.r 02493.pdf: archivo que consta de 202 fojas con los oficios recibidos en el mes de junio de 2025. (Se dejaron a la vista nombres de particulares).
· 2493_2026_2S.pdf: oficios del Segundo Sindico mediante el cual señaló que se adjunta la información solicitada.


	00403/TOLUCA/IP/2026 
	
· 2494-2026-2S.pdf: Oficio del Segundo Sindico en el que solicitó se convoque al comité para proponer una prórroga.
· 2494 Ratificación.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia en el que ratificó respuesta.
· Documento que consta de 66 fojas de oficios emitidos en el mes de julio de 2025 en versión pública. 
· 2494 Oficios recibidos julio 2025 r.r 02494.pdf: archivo que consta de 64 fojas con los oficios recibidos correspondientes al mes de julio de 2025.
· 2494_2026_2S.pdf: oficio del segundo síndico en el que señaló que se amplía la respuesta. 



	00404/TOLUCA/IP/2026 
	
· Ratificación2495.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia en el que ratificó respuesta.
· 2495-2026-2S.pdf: oficios del Segundo Sindico mediante el cual señaló que se adjunta la información solicitada.
· 02495-2026-2 S.rar: archivo que contiene los oficios remitidos y recibidos del mes de agosto de 2025. (contiene datos personales). 


	00405/TOLUCA/IP/2026 
	· 2496 Ratificación.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia en el que ratificó respuesta.
· 2496_Oficios_emitidos_sptiembre_2025 r.r 2496.pdf: documento que consta de 124 fojas con los oficios emitidos correspondientes al mes de septiembre de 2025. (se dejaron a la vista nombres de particulares) 
· 2496-2026-2S.pdf: oficios del Segundo Sindico mediante el cual señaló que se adjunta la información solicitada.


	00406/TOLUCA/IP/2026 
	
· 2497-2026-2S.pdf: Oficio del Segundo Sindico en el que solicitó se convoque al comité para proponer una prórroga.
· 2497 Ratificación.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia en el que ratificó respuesta.
· 2497 Oficios emitidos octubre 2025 r.r 02497.pdf: documentos que consta de 99 fojas con los oficios enviados, correspondientes al mes de octubre de 2025.
· 2497_Oficios_recibidos octubre 2025 r.r 02497.pdf: Documento que consta de 363 fojas con los oficios recibidos correspondientes al mes de octubre de 2025. (contiene datos personales como nombres de particulares, número telefónico de particulares y correo electrónico)
· 2497_2026_2S.pdf: oficios del Segundo Sindico mediante el cual señaló que se adjunta la información solicitada.


	00407/TOLUCA/IP/2026 
	
· 2498 Ratificación.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia en el que ratificó respuesta.
· 2498-2026-2S.pdf: oficios del Segundo Sindico mediante el cual señaló que se adjunta la información solicitada.
· 2498 Oficios emitidos noviembre 2025 r.r 02498.pdf: documento que consta de 79 fojas con los oficios enviados del mes de noviembre de 2025.



	00408/TOLUCA/IP/2026
	
· 2499-2026-2S.pdf: Oficio del Segundo Sindico en el que solicitó se convoque al comité para proponer una prórroga.
· 2499 Ratificación.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia en el que ratificó respuesta.
· 2499 Oficios recibidos diciembre 2025 r.r 2499. Pdf: documento que consta de 202 fojas con los oficios recibidos del mes de diciembre de 2025. (se dejaron a la vista nombres de particulares).
· 2499 Oficios emitidos diciembre 2025 r.r 02499.pdf: documento que consta de 81 fojas con los oficios remitidos por el segundo síndico correspondientes al mes de diciembre de 2025. (Se dejaron a la vista nombres de particulares).
· 2499_2026_2S.pdf: oficios del Segundo Sindico mediante el cual señaló que se adjunta la información solicitada.



8. El veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo mediante el cual se realizó la acumulación de recursos para su resolución.  

9. El ocho de abril de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción. 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día tres de julio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cuatro de julio al siete de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el día siete de agosto de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

17. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis 
18. El recurrente solicitó los oficios remitidos y recibidos por el Segundo Síndico de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinticinco. 

19. En respuesta, el Sujeto Obligado entregó diversos oficios correspondientes a la temporalidad solicitada; posteriormente, el Recurrente se inconformó por la entrega de información incompleta. 

20. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativo a la entrega de información incompleta.   
[bookmark: _heading=h.6thrdykj1hw9]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

21. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. Para efectos de estudio se  anexa el siguiente cuadro con la información de la solicitud, la respuesta y las observaciones que se advierten:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Observaciones

	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de enero 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios emitidos y recibidos correspondientes al mes de enero de 2025, en versión pública.
	Ratifico respuesta

Señaló los números de oficios cancelados

Señaló los números de oficios inexistentes. 
	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como número de empleado, firmas de servidores públicos, sueldo neto mensual, teléfono móvil, teléfonos de oficina, correo electrónico.

Se testaron datos como nombres y firmas de particulares. 

Se dejaron a la vista nombres de particulares, correo electrónico de particulares.

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información. 

	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de febrero 2025 en SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios emitidos y recibidos correspondientes al mes de febrero de 2025, en versión pública.
	Ratifico respuesta

	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como número de empleado, firmas de servidores públicos, sueldo neto mensual, correo electrónico.

Se dejaron a la vista nombres de particulares y firmas.

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información.

De forma enunciativa faltan los oficios faltantes número 104, 116 y 118. 

	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de marzo 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios emitidos y recibidos correspondientes al mes de marzo de 2025, en versión pública.
	Ratifico respuesta

	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como firmas de servidores públicos y número de empleado, en oficios recibidos y enviados. 

Se dejaron a la vista nombres de particulares en el archivo de oficios recibidos. .

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información.
 No se advierten oficios de los días 3 y 4 de marzo, faltan oficios envidos, de manera enunciativa el 194, 200, 201, 203, 204, 205, 206, 207, 208 y 209. 



	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de abril 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios emitidos y recibidos correspondientes al mes de abril de 2025, en versión pública.
	Ratifico respuesta

	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como firmas de servidores públicos en oficios recibidos y enviados. 

Se dejaron a la vista nombres de particulares en el archivo de oficios recibidos. .

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información.

Faltan oficios, de manera enunciativa el 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291 y 292. 


	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de mayo 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios emitidos correspondientes al mes de mayo de 2025, en versión pública.
	Ratifico respuesta

	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como firmas de servidores públicos, número de empleado, sueldo neto en oficios recibidos y enviados. 

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información.

Faltan oficios, de manera enunciativa el 380, 381, 385, 392, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407 y 4085. 

No se remitieron los recibidos por la segunda sindicatura del mes de mayo. 


	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de junio 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios emitidos y recibidos correspondientes al mes de junio de 2025, en versión pública
	
	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como firmas de servidores públicos, en oficios recibidos y enviados. 

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información.

Faltan oficios, de manera enunciativa el 524, 532, 533, 543, 548, 549, 561, 562, del 574 al 596. 


	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de julio 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios recibidos correspondientes al mes de julio de 2025, en versión pública
	Se ratificó respuesta y se anexaron los oficios remitidos en el mes de julio de 2025. 

Faltan oficios remitidos del 01 al 08 de julio de 2025
	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como firmas de servidores públicos e información que no se tiene certeza a que corresponde. 

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información.
Faltan oficios emitidos, de forma enunciativa el 613, 614, 615 y 616. 

	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de agosto 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios recibidos correspondientes al mes de agosto de 2025, en versión pública
	Se remitieron los oficios recibidos y emitidos del mes de agosto de 2025. 
	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como firmas de servidores públicos e información que no se tiene certeza a que corresponde. 

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información.
Los oficios remitidos que entregó en informe justificado no se pusieron a la vista por contener datos personales. 
De forma enunciativa, falta el oficio número 724. 


	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de septiembre 2025 SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios recibidos y emitidos correspondientes al mes de septiembre de 2025, en versión pública
	Ratificó su respuesta. 
	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como firmas de servidores públicos e información que no se tiene certeza a que corresponde. 

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información.
De forma enunciativa, falta el oficio número 802 y 812. 
Algunos de los oficios remitidos por el segundo síndico son ilegibles.  


	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de octubre 2025 en SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios emitidos correspondientes al mes de octubre de 2025, en versión pública
	Se ratificó respuesta y se adjuntaron los oficios recibidos, mismo que no se pusieron a la vista por contener datos personales. 
	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como firmas de servidores públicos e información que no se tiene certeza a que corresponde. Así como número de empleado. 

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información.


	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de noviembre 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios emitidos y recibidos correspondientes al mes de noviembre de 2025, en versión pública
	Ratificó respuesta. 
	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como firmas de servidores públicos e información que no se tiene certeza a que corresponde. 

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información.
No hay oficios de los días 3 y 4 de noviembre. 



	“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de diciembre 2025 en la SEGUNDA SINDICATURA”. (Sic)

	Se adjuntaron diversos oficios emitidos correspondientes al mes de noviembre de 2025, en versión pública
	Ratificó respuesta. 
	Colma de forma parcial.

Se testaron datos como firmas de servidores públicos e información que no se tiene certeza a que corresponde. 

No se entregó acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información.
No hay oficios del primero al diez de diciembre de 2025.  




· De la búsqueda exhaustiva de la información.

23. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


24. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

25. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


26. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

27. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

28. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular. En el caso que se resuelve, la respuesta fue emitida por el mismo Síndico, por lo que se advierte que se dio cumplimiento al proceso de búsqueda establecido en la legislación. 

29. Ahora bien, recordemos que los oficios que se emitieron tanto en respuesta como en informe justificado se entregaron en versión pública, en la que se testaron datos que se consideran públicos como firmas de servidores públicos, sueldo neto y número de empleado; asimismo, se dejaron a la vista datos como nombres de particulares y firmas de particulares, mismo que se describen enseguida:

· Firma de servidores públicos: Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones. 

Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.

La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, en el presente caso, no procede la clasificación de la firma en documentos que son en ejercicio de las funciones de los servidores públicos.  

· Sueldo de los servidores públicos: el sueldo de los servidores públicos corresponde a información pública al tratarse de ingresos derivados de contribuciones ciudadanas, sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. 
De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

· Número de empleado: En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/006/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”

Conforme a lo anterior, se advierte que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos. De tales circunstancias y toda vez que el Sujeto Obligado no precisó como se conformaba el número de empleado, se considera que deberá proporcionarlo, en el caso, de que este se conforme únicamente de números, símbolos o dígitos, que de ninguna manera puedan revelar datos personales o de acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Nombre de particulares: El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

· Firma de particulares: En cuanto a la firma, es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones, lo que no sucede cuando se trata de personas que no pertenecen al servicio público. 

30. En ese sentido, se puede concluir que el Sujeto Obligado testó información que por su naturaleza es pública y por otro lado, dejo a la vista información que debió ser clasificada como confidencial por tratarse de información de particulares, aunado a ello, el Sujeto Obligado no entregó Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia para sustentar la versión pública.

· De la inexistencia de la información.

31. La Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:
 Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
32. De los preceptos antes transcritos se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
33. Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda generar la información, se ordena al sujeto obligado hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.
34. Previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:
Criterio 14/17
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 
Resoluciones: RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 
35. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:3]según puede apreciarse a continuación: [3:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
36. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los Lineamientos Para La Recepción, Trámite Y Resolución De Las Solicitudes De Acceso A La Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación O Supresión Parcial O Total De Datos Personales, Así Como De Los Recursos De Revisión Que Deberán Observar Los Sujetos Obligados Por La Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, y los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
 
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
37. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
38. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir un Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular pero, en los siguientes términos:
-Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.
 
-Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.
39. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó, administró o poseyó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.
40. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de la materia situación que no ocurrió.
41. Por ello, en el presente caso, procede ordenar al Sujeto Obligado, la entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que se declare la inexistencia de los oficios correspondientes al mes de enero de dos mil veinticinco, señalados por el Sujeto Obligado en informe justificado, ya que si bien refirió que, de declaró la inexistencia a través de un acuerdo, este no la remitió.
42. Por lo tanto, con lo expuesto en líneas anteriores y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.v0xp1lg2rstm]QUINTO. De la versión pública.


43. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

44. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales. Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.uk9dq037t2vd]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02488/INFOEM/IP/RR/2026, 02489/INFOEM/IP/RR/2026, 02490/INFOEM/IP/RR/2026, 02491/INFOEM/IP/RR/2026, 02492/INFOEM/IP/RR/2026, 02493/INFOEM/IP/RR/2026, 02494/INFOEM/IP/RR/2026, 02495/INFOEM/IP/RR/2026, 02496/INFOEM/IP/RR/2026, 02497/INFOEM/IP/RR/2026, 02498/INFOEM/IP/RR/2026 y 02499/INFOEM/IP/RR/2026 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.ptdlfzow6o3e]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas y se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a. Oficios enviados y recibidos por el Segundo Síndico, remitidos en respuesta, correspondientes al mes de enero de dos mil veinticinco, en versión pública correcta;
b. Acuerdo de Inexistencia de los oficios señalados por el Sujeto Obligado en informe justificado, correspondientes al mes de enero de dos mil veinticinco. 
a. Oficios enviados y recibidos por el Segundo Síndico, remitidos en respuesta, correspondientes al mes de febrero de dos mil veinticinco, en versión pública correcta;
b. Oficios faltantes emitidos por el Segundo Síndico, correspondientes al mes de febrero de dos mil veinticinco;
c. Oficios enviados y recibidos por el Segundo Síndico, remitidos en respuesta, correspondientes al mes de marzo de dos mil veinticinco, en versión pública correcta;
d. Oficios faltantes emitidos por el Segundo Síndico, correspondientes al mes de marzo de dos mil veinticinco;
e. Oficios enviados y recibidos por el Segundo Síndico, remitidos en respuesta, correspondientes al mes de abril de dos mil veinticinco, en versión pública correcta;
f. Oficios faltantes emitidos por el Segundo Síndico, correspondientes al mes de abril de dos mil veinticinco;
g. Oficios emitidos por el Segundo Síndico, remitidos en informe justificado, correspondientes al mes de abril de dos mil veinticinco, en versión pública correcta;
h. Oficios faltantes emitidos por el Segundo Síndico, correspondientes al mes de abril de dos mil veinticinco, en versión pública correcta;
i. Oficios recibidos por la Segunda Sindicatura, del mes de mayo de dos mil veinticinco;
j. Oficios enviados y recibidos por el Segundo Síndico, remitidos en respuesta, correspondientes al mes de junio de dos mil veinticinco, en versión pública correcta;
k. Oficios faltantes emitidos por el Segundo Síndico, correspondientes al mes de junio de dos mil veinticinco;
l. Oficios enviados y recibidos por el Segundo Síndico, remitidos en respuesta, correspondientes al mes de julio de dos mil veinticinco, en versión pública correcta;
m. Oficios faltantes emitidos por el Segundo Síndico, correspondientes al mes de julio de dos mil veinticinco;
n. Oficios recibidos por el Segundo Síndico, remitidos en respuesta, correspondientes al mes de agosto de dos mil veinticinco, en versión pública correcta; 
o. Oficios emitidos por el Segundo Síndico, entregados en informe justificado, correspondientes al mes de agosto de dos mil veinticinco, en versión pública correcta, así como los oficios faltantes;
p. Oficios enviados y recibidos por el Segundo Síndico, remitidos en respuesta, correspondientes al mes de septiembre de dos mil veinticinco, en versión pública correcta y de forma legible;
q. Oficios faltantes emitidos por el Segundo Síndico, correspondientes al mes de septiembre de dos mil veinticinco;
r. Oficios emitidos y recibidos por el Segundo Síndico, entregados en respuesta e informe justificado, correspondientes al mes de octubre de dos mil veinticinco, en versión pública correcta; 
s. Oficios recibidos por el Segundo Síndico, entregados en respuesta, correspondientes al mes de noviembre de dos mil veinticinco, en versión pública correcta;
t. Oficios faltantes emitidos por el Segundo Síndico, correspondientes al mes de noviembre de dos mil veinticinco;
u. Oficios enviados y recibidos por el Segundo Síndico, remitidos en respuesta, correspondientes al mes de diciembre de dos mil veinticinco, en versión pública correcta. 
v. Oficios faltantes emitidos por el Segundo Síndico, correspondientes al mes de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.fp7o6i3etub2]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente. 
Para el caso de que haya oficios cancelados dentro de los periodos señalados, bastará que así se lo haga saber el Sujeto Obligado a la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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